
 

BENEFICIOS Y OBJETIVOS ALCANZADOS, CON LA 

IMPLANTACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS NORMAS IFS 

PROGRESS FOOD E ISO 14001 

El presente proyecto se planteó con el objetivo principal de obtener la certificación en 
seguridad alimentaria y ambiental conforme a los estándares internacionales IFS 

Progress Food e ISO 14001:2015. Esta iniciativa responde a la necesidad de fortalecer el 
control de los procesos internos y externos de MAHUGO GOURMET, S.L., optimizando 

la seguridad de los productos alimentarios, el cumplimiento de los requisitos aplicables 
y el desempeño ambiental de la organización, aumentando así su competitividad en el 
sector alimentario. 

Con la implantación y certificación de este sistema de gestión, MAHUGO GOURMET, S.L. 
busca consolidar la seguridad alimentaria, la sostenibilidad y la mejora continua de sus 

actividades, estrechamente vinculadas al cumplimiento normativo, la gestión ambiental 
y de residuos, las buenas prácticas de higiene y manipulación, la trazabilidad de los 
productos y la satisfacción de la clientela. 

En un sector tan exigente como el alimentario, la prevención de riesgos, la 
estandarización de procesos, el control de proveedores, la correcta gestión de productos 
y materias primas y la reducción del impacto ambiental son aspectos clave para 
garantizar la confianza de la clientela, cumplir con los requisitos legales y responder a 
las exigencias del mercado actual. 

Gracias a la ejecución del proyecto, se han alcanzado los siguientes beneficios: 

• Mejora del control de los procesos relacionados con la seguridad alimentaria, 
mediante la implantación de procedimientos, registros y controles sistemáticos. 

• Refuerzo de la trazabilidad de los productos, permitiendo un seguimiento más 
eficaz desde la recepción de materias primas hasta la entrega del producto final. 

• Reducción de errores, incidencias, no conformidades y posibles riesgos 
asociados a la manipulación, conservación y comercialización de productos 
alimentarios. 

• Mayor cumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios y de la clientela en 
materia de seguridad alimentaria y medio ambiente. 

• Mejora de la gestión ambiental, integrando prácticas responsables orientadas a 
la reducción del impacto ambiental, la correcta gestión de residuos y el uso más 

eficiente de los recursos. 
• Optimización de la organización interna, con una estructura documental más 

clara, eficaz y orientada a resultados. 
• Mejora de la confianza de la clientela, proveedores y otras partes interesadas, al 

evidenciar el compromiso de MAHUGO GOURMET, S.L. con la seguridad 
alimentaria, la sostenibilidad y la mejora continua. 

• Diferenciación frente a la competencia, facilitando el acceso a nuevos mercados 
y clientes que valoran la certificación como un criterio relevante de selección. 



 
• Mayor sensibilización de las personas trabajadoras en relación con las buenas 

prácticas de higiene, seguridad alimentaria, orden, limpieza y protección 
ambiental. 

El mercado actual no solo valora el precio de los productos, sino también otros factores 
fundamentales como la seguridad alimentaria, la trazabilidad, la calidad del servicio, la 
responsabilidad ambiental y la confianza que transmite la empresa. Con la certificación 

en IFS Progress Food e ISO 14001:2015, MAHUGO GOURMET, S.L. se posiciona como 
una organización comprometida con la seguridad de sus productos, la sostenibilidad, el 
cumplimiento normativo y la mejora continua. 

MAHUGO GOURMET, S.L. ha recibido una ayuda para el desarrollo del presente 
proyecto de implantación y certificación en seguridad alimentaria y ambiental conforme 

a las normas internacionales IFS Progress Food e ISO 14001:2015. El proyecto cuenta 
con la cofinanciación de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, FEDER, conforme a la Orden de 27 de diciembre de 2023, 
Decreto 288/2023. 

La inversión realizada ha sido de 9.000,00 €, de los cuales 7.200,00 € han sido 
subvencionados, con cofinanciación por FEDER y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, bajo el expediente AC-24-0614-2.



 

 


